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Victoria Eugenia Mejía Vélez, a través de apoderado judicial, presentó demanda 

de restitución de inmueble arrendado contra Fernando Giraldo Parra, Guiomar de 

María Idarraga Arias y Jaime Andrés Mancilla Zapata, para que se admita la 

misma. 

 

No obstante, se observa que el bien objeto de restitución se encuentra en la 

ciudad de Cali –Valle del Cauca-, por lo que este despacho no es el competente 

para conocer de esta demanda de conformidad con el artículo 28 numeral 7º del 

Código General del Proceso, que dispone que en “los procesos en que se 

ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes 

(…)”. 

 

En virtud de lo anterior, el presente asunto es de competencia del Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali – Valle del Cauca- (reparto).  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, 

de conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali 

– Valle del Cauca- (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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